


De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2017) el abuso sexual es uno de
los actos más antiguos de la humanidad, donde las poblaciones más vulnerables son niños, niñas,
adolescentes y mujeres. La tarea de conocer los factores asociados con un riesgo mayor de violencia sexual
es compleja, dadas las diversas formas que puede adoptar la violencia sexual y los numerosos contextos en
los que se presenta. El modelo ecológico, que postula que la violencia es resultado de factores que operan
en cuatro niveles: individual, relacional, comunitario y social, lo cual permite comprender la interacción
entre los factores y en los distintos niveles (OPS, 2013).

La OPS (2013) en base a distintos estudios de los factores que aumentan el riesgo de que los hombres
cometan actos de violencia sexual, Identifica los siguientes:

• Pertenencia a una pandilla
• Consumo perjudicial o ilícito de alcohol y otras drogas.
• Personalidad antisocial.
• Exposición en la niñez a la violencia entre los padres.
• Antecedentes de abuso físico o sexual en la niñez.
• Escasa educación.
• Aceptación de la violencia (por ejemplo, creer que sea aceptable golpear a la esposa o la novia).
• Opiniones favorables a la inequidad de género

Dentro de los factores comunitarios y sociales, se señala que estos pueden ser los más importantes para
identificar formas de prevenir la violencia sexual antes de que se produzca, ya que la sociedad y la cultura
pueden apoyar y perpetuar creencias que aprueban la violencia, tales como:



1. Normas tradicionales y sociales favorables a la superioridad masculina (por ejemplo, considerar que las
relaciones sexuales sean un derecho del hombre.

Es así como, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2019) señala que, la violencia sexual
es una expresión de discriminación contra la mujer, resultado de una violencia estructural basada en su
género y de estereotipos y patrones socioculturales discriminatorios. La violencia estructural de género
responde a un sistema que justifica la dominación masculina sobre la base de una supuesta inferioridad
biológica de las mujeres, que tiene su origen en la familia y se proyecta en todo el orden social, económico,
cultural, religioso y político.

Los patrones socioculturales, a su vez, reproducen e incentivan la violencia sexual, enviando un mensaje de
control y poder sobre las mujeres. Este esquema sistemático de discriminación social se manifiesta de
diversas formas en todos los ámbitos. Instituciones como la familia, el lenguaje, la publicidad, la educación,
los medios de comunicación masiva, entre otras, canalizan un discurso y mensaje ideológico que condiciona
el comportamiento de hombres y mujeres conforme a los patrones culturales establecidos que promueven
las desigualdades, reforzando además los roles y estereotipos que actúan en detrimento de las mujeres
(CIDH, 2019)

2. Otro factor identificado es la existencia de sanciones jurídicas y comunitarias poco rigurosas contra la
violencia sexual.

Es por ello que se requiere, identificar en forma correcta a las y los autores de la violencia sexual, establecer
su culpabilidad y conseguir que se dicte la sentencia adecuada. A fin de prevenir y responder a estas formas
de violencia.



Perpetración de violencia por parte de los 

hombres

Victimización en las mujeres

Esfera Individual

Características demográficas

Baja condición socioeconómica o bajos 

ingresos.

Características demográficas

 Edad temprana.

 Nivel inferior de instrucción.

 Mujeres separadas, divorciadas o 

solteras.
Afiliación a una pandilla. Iniciación temprana de actividad sexual.

Exposición al maltrato infantil

 Abuso sexual.

 Maltrato físico.

 Violencia entre los padres.

Exposición al maltrato infantil

Abuso sexual.

Violencia entre los padres.

Trastorno mental

Personalidad antisocial.

Trastorno mental

Depresión.
Consumo de sustancias tóxicas

 Consumo perjudicial de alcohol.

 Consumo de drogas ilícitas.

Consumo de sustancias tóxicas

 Consumo perjudicial de alcohol.

 Consumo de drogas ilícitas.
Antecedente de haber sido víctima de 

violencia.



Al igual que las mujeres, los hombres sufren de consecuencias físicas y psicosociales cuando son víctimas de
violencia sexual. En este sentido, los hombres suelen tener mayores barreras de acceso a los servicios de
salud y a justicia, muchas de éstas impuestas por las estructuras psicosociales que ejercen presión sobre
hombres, jóvenes y niños, lo cual se puede expresar, por ejemplo, en la renuncia o bien negación a aceptar
que fueron víctima de un ataque sexual, o bien por temor a la burla o discriminación en los servicios
públicos (Servicio Médico Legal, 2016).

Esfera Relacional
Parejas múltiples e infidelidad. Parejas múltiples.

Baja resistencia a la presión por parte de los 

compañeros.
Honor familiar y pureza sexual.

Esfera Comunitaria

 Sanciones débiles de la comunidad.  Sanciones débiles de la comunidad.
Pobreza. Pobreza.

Esfera Social

Normas de género y sociales tradicionales que 

propician la violencia.

Normas de género y sociales tradicionales 

que propician la violencia.
 Ideologías sobre el derecho de los hombres 

en materia sexual.

 Ideologías sobre el derecho de los 

hombres en materia sexual.
 Sanciones judiciales débiles.  Sanciones judiciales débiles.




